
La Directiva, 2014/24/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
26 de febrero de 2014, sobre contratación pública y por la que se deroga la 
Directiva 2004/18/CE, en su considerando 49, más abajo reproducido, 
menciona literalmente que este tipo de contratación será a largo plazo, con el 
fin de desarrollar a posteriori productos que no existan, sin necesidad de acudir 
a un procedimiento de contratación. 

Los alumnos analizando la documentación enlazada (plataforma de 
contratos del Estado) y con la lectura de la directiva se deberían haber dado 
cuenta que esa figura sólo sirve para desarrollo a largo plazo y el supuesto era 
tan sólo de dos años. Es algo que los codos de la Directiva consideran abusivo. 

 

Cuando las soluciones ya disponibles en el mercado no puedan 
satisfacer una necesidad en relación con el desarrollo de productos, 
servicios u obras innovadores y la adquisición ulterior de los suministros 
y servicios u obras resultantes, los poderes adjudicadores deben tener 
acceso a un procedimiento de contratación específico respecto de los 
contratos que entren en el ámbito de aplicación de la presente 
Directiva. Este procedimiento específico debe permitir a los poderes 
adjudicadores establecer una asociación para la innovación a largo plazo 
con vistas al desarrollo y la ulterior adquisición de nuevos productos, 
servicios u obras innovadores, siempre que estos se ajusten a un nivel 
acordado de prestaciones y de costes, sin necesidad de recurrir a un 
procedimiento de contratación independiente para la adquisición. La 
asociación para la innovación debe basarse en la normativa aplicable al 
procedimiento de licitación con negociación y los contratos deben 
adjudicarse únicamente basándose en la mejor relación calidad-precio, 
que es la más indicada para comparar las ofertas de soluciones 
innovadoras. En lo que respecta tanto a los proyectos de gran 
envergadura como a los proyectos innovadores de menor calado, la 
asociación para la innovación debe estar estructurada de tal manera que 
genere el necesario «tirón comercial», incentivando el desarrollo de 
soluciones innovadoras sin cerrar el mercado. 

 

Los poderes adjudicadores, por tanto, no deben utilizar las 
asociaciones para la innovación de tal manera que la competencia se vea 
obstaculizada, restringida o falseada. En determinados casos, el 
establecimiento de asociaciones para la innovación con varios socios 
podría contribuir a evitar esos efectos. 

Bastaría echar un vistazo al considerando 42, para entender que 
la/las figuras que se adaptan a este supuesto serían el procedimiento 
negociado y, sobre todo, el diálogo competitivo. 



Es realmente necesario que los poderes adjudicadores 
gocen de mayor flexibilidad a la hora de elegir un procedimiento 
de contratación pública que prevea negociaciones. Un mayor 
recurso a dichos procedimientos también incrementaría 
probablemente el comercio transfronterizo, ya que la evaluación 
ha mostrado que los contratos adjudicados mediante 
procedimiento negociado con publicación previa son obtenidos en 
un número especialmente elevado de ocasiones por ofertas 
transfronterizas. Los Estados miembros deben poder prever el 
recurso al procedimiento de licitación con negociación o al diálogo 
competitivo en situaciones diversas en las que no es probable que 
puedan obtenerse resultados satisfactorios de la contratación 
mediante procedimientos abiertos o restringidos sin negociación. 
Debe señalarse que el recurso al diálogo competitivo ha 
aumentado significativamente en términos de valor contractual 
en los últimos años. Ha demostrado ser útil en aquellos casos en 
que los poderes adjudicadores no están en condiciones de definir 
los medios ideales para satisfacer sus necesidades o evaluar las 
soluciones técnicas, financieras o jurídicas que puede ofrecer el 
mercado. Esta situación puede presentarse, en particular, en los 
proyectos innovadores, en la ejecución de grandes proyectos de 
infraestructuras de transporte integrado o en las redes o los 
proyectos informáticos de gran tamaño que requieran 
financiación compleja y estructurada. En su caso, debe animarse 
a los poderes adjudicadores a nombrar a un jefe de proyecto para 
velar por la buena cooperación entre los operadores económicos 
y el poder adjudicador durante el procedimiento de adjudicación. 


